
INFORME DE COMISARIO

§eñores Accionistas de MASGAS 5.A.

SegÚn lo que dispone el Artículo 3zr de la Ley de Compañías, Resolución
No.92.r4.3.CIor4 de septiembre rB de eggz de Superintendencia de Compañías y segün
nominacién que como Comisario Príncipal realizó la Junta General de Accionistas, para
conocimiento y aprobación de la Junta G*neralde la Compañía MASGAS 5.A., presento mi
informe y opinión sobre la razonabílidad y suficiencia de la información presentada por la
administración y que corresponde alejercicio económico zo16.

Responsabilidad de la Administración de MASGAS s.A. por los
Estados Financieros

La Gerencia de la Compañía es responsable de la preparacién y presentación fiel de
los Estados Financieros de acuerdo con las Normas lnternacíonales de lnformacién
Financiera y que comprenden: Balance General, Estado de Resultados, Estado de
Evolución del Patrimonio, Flujo de Efectivo y Notas Explicativas; así como del control
interno que la gerencia considere necesario para permitir la preparación de los estados
financieros Iibres de incorreccién material, debido a error o fraude.

Responsabilidad de la Comisaria

La responsabilidad de la Comisaría, es expresar una opinión sobre los Estados
Financieros de la compañía MASGAS §.A., y se basa en la revisión realizada sobre el
cumplimiento por parte de la Administración de la aplicación adecuada de las Normas
Internacionales de lnformación Financiera, evaluacién delcontrol interno de la compañía y
otros procedimientos de revisión considerados necesarios.

Para cumplir con este propésito he procedido a revisar el Estado de Situación
Financiera, el Estado de Resultados, Estado de Evolucién del Patrimonio, Flujo de Efectivo
cortados al 3r de diciembre de zo16.

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar
miopinión.



Opinién sobre cumplimiento:

En mi opinión, los Estados Financierosr presentan razonablemente todos los

aspectos significativos sobre la situación financiera de la compañía MASGAS S,A. rl 3r de

diciembre de zo16, asícomo los resultados de sus operaciones por el año terminado en esa

fecha.

Opinión sobre el Control lnterno:

En base a lo revisado se puede estimar que los controles internos establecidos por
la Gerencia son adecuados y han contribuido a que exista un eficiente rnanejo
administrativo y financiero.

lnforme sqbre Cumplimiento de Leyes Vigentes:

La compañía ha cumplido con las leyes vigentes en el país como: obligaciones
patronales frente al lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social, leyes laborales y leyes

tributarias e impositivas que se encuentra obligada como sujeto activo.

lnforme sobre Cumplimiento de la Ley de Compañías:

Este informe es para uso de los accionistas y administradores de Ia Compañía así

como para su presentac¡ón en Superintendencia de Compañías en cumplimiento de las

disposiciones emitidas por esta entidad de control.

üuito, zg de Marzo de zorT

Ing. Com. América C la Coello
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